	Recurso de Revisión N°:
	03045/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	03045/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03045/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitud de Información.
Con fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública solicitando lo siguiente: 


“Mencionar el proceso por el cual se llevan a cabo las convocatorias que emite la universidad, mencionando su totalidad y en que consiate cada una” [Sic]


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. Solicitud de Aclaración por parte del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha trece de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente, requerimiento de aclaración a su solicitud de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

SE SOLICITA ACLARACIÓN DE LA SOLICITUD, CON RESPECTO A QUE CONVOCATORIAS SE REFIERE, A EFECTO DE DAR CERTEZA A LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES”

TERCERO. De la Aclaración por parte del Recurrente.
En fecha catorce de julio de dos mil dieciocho, se advierte que el Recurrente dio respuesta a la solicitud del requerimiento de aclaración, de la siguiente manera:
“Convocatorias de ingreso, descuento de reinscripcion, actividades deportivas y culturales” (Sic.)

CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió la respuesta a la solicitud de información en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, al tenor de lo siguiente:


“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00701/UPVT/IP/2018 que realizó el 09de julio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, y la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “Nuevo doc 2018-08-20 12.34.11_20180820123427824.pdf”, “PROGRAMA ANUAL DE DIFUSION 2018.pdf”, “saimex 701.pdf” y “701.pdf”.

Debido a que los archivos electrónicos son del conocimiento de las partes, no se reproducen; no obstante, se hará mérito de ellos al momento de realizar el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida; en fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión correspondiente. Dicho recurso fue registrado en el SAIMEX con el expediente 03045/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:


a) Acto Impugnado:
“Niegan información” (Sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Es una escuela y no tiene convocatorias de ingreso, pues que tipo de escuela es, se niega ese tipo de información, ademas si no hay un comité de alumnos, una convocatoria para talleres extraclases que no sean ni culturales noi deportivos, convocatorias para reinscribirse, para credencializar, si que niegan la información totalmente, hagan su trabajo y otorguen lo que se pide.” (Sic) 


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03045/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha once de agosto del año en curso, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, el cual fue puesto a la vista del hoy Recurrente mediante acuerdo de fecha doce de agosto del presente año; consistente en el archivo electrónico denominado “INF JUS 3045.pdf”; por su parte el Recurrente, omitió presentar manifestaciones o verter alegatos que a su derecho convinieran, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]
Por lo anterior, en fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en fecha doce de octubre del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía SAIMEX, lo siguiente:

· Mencionar el proceso por el cual se llevan a cabo las convocatorias de ingreso, descuento de reinscripción, actividades deportivas y culturales, que emite la universidad, mencionando su totalidad y en que consiste cada una.

A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante los oficios número 205BL16000/452/2018, firmado por el Director de Planeación y Vinculación y 205BL16002/167/2018, suscrito por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en dichos oficios contienen la respuesta a la solicitud de información y consta de lo siguiente:
[image: ]
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Así, como lo menciona el Sujeto Obligado en su respuesta emitida a través del archivo denominado “Nuevo doc 2018-08-20 12.34.11_20180820123427824.pdf”, “… me permito informar que esta Unidad Administrativa, en relación a las convocatorias que se emiten durante el año, son con base al Programa Anula de Difusión que corresponden a este Departamento el cual se encarga de programar, organizar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas de la Universidad. Se adjunta Programa Anual de Difusión 2018…”; remitiendo dicho Programa Anual firmado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, y dos Servidores Públicos de esa Institución Educativa, de este modo, el Sujeto Obligado asume generar, poseer y administrar la información solicitada; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, ya que este estudio tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra y como ya se dijo, éste asume poseerla.

Cabe precisar que en la solicitud de acceso a la información, el particular no especificó el periodo, por lo que es puntual señalar que este Órgano Colegiado toma en consideración el criterio emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Criterio 009-13 Periodo de Búsqueda de la Información, que a la letra señala:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”


Del mismo modo, El Sujeto Obligado adjuntó el Programa Anual de Difusión del año 2018, en los cuales, indican las actividades deportivas y culturales que ofrece a los alumnos dicha Institución, ya que como señaló en su respuesta, las convocatorias que se emiten durante el año y son con base ha dicho Programa, de conformidad con las siguientes imágenes:
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Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente medio de impugnación argumentando como razones o motivos de inconformidad que “Es una escuela y no tiene convocatorias de ingreso, pues que tipo de escuela es, se niega ese tipo de información, ademas si no hay un comité de alumnos, una convocatoria para talleres extraclases que no sean ni culturales noi deportivos, convocatorias para reinscribirse, para credencializar, si que niegan la información totalmente, hagan su trabajo y otorguen lo que se pide.” (Sic).

Asimismo, el Sujeto Obligado en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, remitió el archivo electrónico “INF JUS 3045.pdf”, por el cual confirma y amplía su respuesta, en los términos siguientes:
[image: ]
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De la respuesta y del Informe Justificado que el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se ilustra el siguiente cuadro comparativo con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes:

	REQUERIMIENTOS DEL SOLICITANTE
	RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO
	CUMPLIMIENTO

	Mencionar el proceso por el cual se llevan a cabo las convocatorias de ingreso, descuento de reinscripción, actividades deportivas y culturales que emite la universidad, 
	Se establece el procesos en los Lineamientos de Descuesto por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el artículo 12, fracción III, en donde estipula las funciones del Secretario del Comité son: Elaborar la convocatoria y someterla a aprobación del Presidente de dicho Comité. 
Asimismo, mediante su informe justificado El Sujeto Obligado, a través de la Subdirectora de Servicios Escolares de la UPVT, informó lo siguiente:
Cada cuatrimestre se publican las siguientes convocatorias:
· Convocatoria de Ingreso. Al cuatrimestre siguiente en los meses de octubre, febrero y mayo, anexando la convocatoria de 2018-1 (correspondiente al cuatrimestre enero-abril 2018), 2018-2 (convocatoria correspondiente al cuatrimestre mayo-agosto 2018) y 2018-3 (convocatoria correspondiente al cuatrimestre mayo-agosto 2018).
·  Convocatoria de Reinscripción. Al cuatrimestre siguiente en los meses de abril, agosto y diciembre, anexando la convocatoria (correspondiente al cuatrimestre enero-abril 2018); 2018-2 (convocatoria correspondiente al cuatrimestre mayo-agosto 2018) y 2018-3 (convocatoria correspondiente al cuatrimestre mayo-agosto 2018).
	Parcialmente

	Mencionar su totalidad
	Le informo que el Comité para la Asignación de Descuentos por Concepto de Reinscripción de la UPVT, ha emitido en total, cinco convocatorias. 
Asimismo, mediante el oficio 205BL16002/167/2018, suscrito por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, de la UPVT, informó que en relación a las Convocatorias que se emiten durante el año, son con base al Programa Anual de Difusión que corresponden a ese Departamento el cual, se encarga de programar, organizar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas de la Universidad, adjuntando el Programa Anual de Difusión 2018.
Mediante su informe justificado, El Sujeto Obligado a través de la Subdirectora de Servicios Escolares de la UPVT, informó lo siguiente:
Después de realizar una  búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esa Unidad Administrativa, solo se cuenta con Convocatoria de Ingreso al cuatrimestre siguiente de los cuatrimestres de enero – abril 2018; mayo – agosto 2018 y septiembre – diciembre 2018.
La Convocatoria de Reinscripción al cuatrimestre siguiente de los cuatrimestres de enero – abril 2018; mayo – agosto 2018 y septiembre – diciembre 2018.  
	SI

	En que consiste cada una de las convocatorias.
	Con fundamento en el artículo 3, de los Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, indica lo siguiente: “CONVOCATORIA: Documento por el cual se informa a la comunidad estudiantil de la UPVT, los requisitos para participar en el beneficio de descuento, por concepto de Reinscripción.”
Asimismo, la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión de la UPVT, adjuntó el Programa Anual de Difusión 2018, en los cuales, indican las actividades deportivas y culturales que ofrece a los alumnos dicha Institución.
	SI




En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento referente a la Totalidad y en qué consisten las Convocatorias por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Una vez precisado lo anterior es relevante mencionar que derivado del análisis realizado a las constancias que integran el presente recurso de revisión se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente resultan parcialmente fundados, en atención a lo siguiente:

Por lo antepuesto, es preciso referir, que el proceso por el cual se llevan a cabo las convocatorias de descuento de reinscripción que emite la UPVT, están establecidos en los Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en donde se regula de manera específica el procedimiento para acceder a estos, lo anterior está contenido en los artículo 1 y 2, de los referidos Lineamientos, que se plasman a continuación:
“Artículo 1. El presente documento establece los lineamientos para el beneficio de descuento, por concepto de Reinscripción, a los estudiantes de licenciatura y posgrado, a solicitud escrita del estudiante de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.”
“Artículo 2. Los lineamientos para el beneficio de descuento, por concepto de Reinscripción son autorizados para estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, este beneficio es aplicable únicamente hasta un máximo del 10% de la matrícula total.”

En adición a lo anterior, dentro de los requisitos para acceder a los descuentos por concepto de reinscripción, que se establecen en las convocatorias, se resalta el de tener la calidad de alumno o alumna,  regular así como no tener ninguna asignatura reprobada, en ese tenor el Reglamento de Estudios de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece en sus artículos 4, 7 y 15, lo siguiente:
“Artículo 4. Para ingresar a los estudios superiores a nivel licenciatura se requiere: 
I. Haber aprobado en su totalidad el plan de estudios del nivel medio superior; 
II. Cubrir los requisitos señalados en la convocatoria y, en su caso, instructivos que al efecto emita la Universidad; 
III. Presentar la solicitud correspondiente;
IV. Ser aceptado mediante la evaluación de selección que al efecto tenga establecida la Universidad, y 
V. Cubrir las cuotas establecidas por la Universidad.”
“Artículo 7. Adquiere la calidad de alumno quien haya cumplido con los requisitos de ingreso y realice oportunamente los trámites de inscripción.”

 “Artículo 15. Son requisitos para la reinscripción: 
I. Estar al corriente en el pago de las cuotas y sin adeudo de carácter administrativo; 
II. No tener suspensión temporal de la calidad de alumno como consecuencia de una sanción, y 
III. Tener vigente la calidad de alumno.”

De las premisas anteriores se concluye que, para poder acceder a los beneficios del descuento por reinscripción es necesario tener la calidad de alumno del plantel cubriendo previamente los requisitos mencionados y que a su vez no se debe tener adeudo de ningún tipo, en adición a que derivado de la búsqueda no se encontró ordenamiento jurídico que establezca de manera explícita la regulación del descuento por ingreso.

Asimismo, es relevante ver lo que establecen los artículos 11 y 12, de los Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, que a continuación se transcriben:
“Artículo 11. El Comité estará integrado por: 
1. Rector, Presidente. 
2. Dirección de Planeación y Vinculación, Secretario. 
3. Dirección de Administración y Finanzas, Vocal. 
4. Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Vocal. 
5. Dirección de División de Ingeniería en Informática, Vocal. 
6. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Vocal. 
7. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Vocal. 
8. Subdirección de Servicios Escolares, Vocal. 
9. Contraloría Interna, Vocal. 

Cada miembro propietario, podrá nombrar un suplente, quien en su ausencia fungirá con voz y voto. Los suplentes no podrán delegar sus funciones nombrando otro suplente. 
Los integrantes del Comité, tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la Contraloría Interna, quien sólo tendrá derecho a voz.
Artículo 12.
I. El Comité celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez al cuatrimestre y las sesiones extraordinarias se podrán convocar en cualquier tiempo.
II. Las funciones del Presidente del Comité son:
· Presidir las sesiones de trabajo del Comité.
III. Las funciones del Secretario del Comité son:
· Elaborar la convocatoria y someterla a aprobación del Presidente de dicho Comité.
· Convocar por escrito a los miembros del Comité a petición del Presidente.
· Elaborar y someter a consideración del Presidente, el orden del día.
· Generar y resguardar la Lista de Asistencia de cada sesión.
· Tomar nota de los acuerdos a los que se lleguen dentro de la sesión del Comité.
· Resguardar los expedientes de los estudiantes que participaron en la Convocatoria.
· Elaborar y resguardar el Acta de acuerdos del Comité.
· Proporcionar a los estudiantes la información referente a los resultados emitidos por el Comité.
· Enviar los resultados al Departamento de Recursos Financieros para aplicar los respectivos descuentos.
· Enviar los resultados a la Subdirección de Servicios Escolares para aplicar los respectivos descuentos.
· Enviar a los integrantes del Comité copia del acta de acuerdos de la sesión.
IV. Las funciones de la Subdirección de Servicios Escolares son:
· Recibir los expedientes de los estudiantes que soliciten participar en la convocatoria.
· Verificar en el Sistema de Control Escolar, la situación académica de los estudiantes que solicitan participar en la convocatoria.
· Publicar los resultados de manera interna.”

En síntesis se desprende que para la asignación de descuentos por concepto de reinscripción, se crea un Comité, mismo que se integra por el Rector o Rectora, los Directores de las Divisiones, la Subdirección de Servicios Escolares y la Contraloría Interna y el Director de Planeación y Vinculación tiene las funciones de Secretario; además, dentro de las funciones del Secretario de encuentran las de realizar las Convocatoria, como fue referido en el oficio firmado por el Director de Planeación y Vinculación de la UPVT en respuesta, adicionalmente dentro de las funciones del Secretario se encuentra las de tomar nota de los acuerdos a los que llega el comité, así como de elaborar y resguardar el acta de Acuerdo del Comité.

Dado que el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado a través de la Unidad Administrativa facultada, precisa que dentro de las funciones del Secretario del Comité mencionado, se encarga de la publicación de las convocatorias, no envía documento alguno que sustente su dicho, por lo cual se debe recordar que el acceso a la información pública es un acceso a documentos, como lo indica la fracción XI, del artículo 3, de la Ley de la materia que dice lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; (…)”

Si bien, el Sujeto Obligado menciona que en los lineamientos referidos se encuentran las etapas, no es la expresión documental que per se contiene lo requerido, se debe dar acceso así al documento que contenga la naturaleza de las acciones realizadas por el Comité.
Robustece lo anterior el criterio emitido por el anterior IFAI, ahora INAI que establece lo siguiente:
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Ahora bien, en relación con el criterio anterior, si el Sujeto Obligado no cuenta específicamente con el documento que contenga el proceso por el cual se llevan a cabo las convocatorias que emite la UPVT, en términos del artículo 13 y 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la deficiencia de la queja, para subsanar y atender de manera puntual el requerimiento de la parte Recurrente y satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública, se debe entregar el documento en el cual se refleje el actuar del Sujeto Obligado, que de manera enunciada mas no limitativa pueden ser las notas o Actas que el Secretario realiza cuando sesiona el multicitado Comité.

En relación con lo anterior, es importante especificar que dichas actas o notas pueden contener datos personales, ya que se tratan asuntos diversos dentro de las sesiones del Comité, si es así se deberán entregar en versión pública, que más adelante se detalla, de lo contrario se deberá hacer entrega del documento en su forma íntegra.

Para mayor referencia, se debe tener en cuenta que el Sujeto Obligado debe documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, así como se da presunción de que la información debe existiría si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados, lo anterior encuentra sustento en los artículos 18 y 19, de la Ley de la materia que rezan de la siguiente manera:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

I. De la versión pública
De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132, fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00701/UPVT/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00701/UPVT/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, la siguiente información:

1) El documento o los documentos donde conste el proceso por el cual se llevan a cabo las Convocatorias de ingreso, descuento de reinscripción, actividades deportivas y culturales, del período comprendido del nueve de julio de dos mil diecisiete al nueve de julio de dos mil dieciocho.

Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.


CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión 03045/INFOEM/IP/RR/2018.
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